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LEY 
!'ara establecer lodo lo relacionado ton la!- 1n

muniz:u iont:s compulsorias a los niños pre-<:srnbres 
y cstucli,mtc:; en el Estado Lib1 c Asociado de Puerto 
Hirn ~ ¡M '<l dnogar In Ley Núm. 2:35 nprnbndn t·n 23 
dt• julu,c!c J9í.f. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La l. t·Y ;\Um. 235 apr:ibada en 2:i dt- julio de 19i.f 

que ~t· d1 roga con esta ley fue promulgada ton el 
pn,p11!,tto de c;:tablccer un mecanismo pnrn que lodo 
menor<lt·cdnd que comenznrn su '1da cseolnrcstU\icra 
dchidamcntt· inmunizado contrn aquellas cnfcrme
dndt•ii que inlcrfonan con el desa rrollo müxirno de ~us 
ca paridades fis1cas e inlele<:tuales. 

El meca nismo establecido por la Ley Núm. 235 
no ha sido del todo satisfactorio. 

Entiende esta Asamblea Legislativa que se debe 
nprobar una ley que aplique con igual rigor en las 
esruelns pubhcns y privadas a todos los ni\'e)es 
escolares. en lo~ centros de cuidado diurno. centros de 
tratamien to soC'ial, según quedan definidos en esta 
ley. siendo potestad del Secretario de Salud determi
nar las enfermedades contra las cuales los estudiantes 
y niños prt: ·i:Srolares requiürcn ser inmunizados. 

)ccrc/ese por la Asamblea Legisla!irn de Puerto 
·o: 

Artículo l. - Definicwncs 

al Escuela - A los fines de esta ley significara 
cualquier institución públicn o prh·ada que ofrezca 
cursos de pán·ulos lKindcrganen ly de nÍ\'cl primario, 
secundario y postsccundario, que no ofrezca un grado 
asociado, de car:icter académico, vocacional, técnico y 
de a;tas destrezas dentro de los limilrs territori ales 
del Estndo Libre Asociado de Puerto R1eo, debidamen 
te autorizados por el Departamento de Educacion. 

Qued:in incluidos en esta definici<in los colegios y 
universidades autorizados por el Consejo de Educación 
Superior para funcionar como tales en el Estado Libre 
Asot'iado de Puerto Rico. 

hl Centro de Cuidado Diurno - Un estableci
miento. no importa corno se denormne, que se <ledi· 
que al cuidado de mós de seis 161 niños durnnte parle 

dc la$ 1·e11111cLrntrn ,~4 1 horas del dia: con o ~m fines 
pü uniarws. 

et Centro de Tratamicnlo Socínl - Insutución 
bajo In jurisditciún del Dcpartnmento de Ser\'icios 
Sociales que tnmbien ofrece eduención a los mcnon.'!' 
internos. Incluye al Instituto Lonizn Cordero 

d, Est udinntL' - Significnra todn personn que se 
matricule." sea ndm1tida en cualqu ier esrnela de las 
mtluidas en la dcfinu:ion de csrucli! y que sea menor 
de 21 arios. 1ndu.H: tambien a los menm es admilldos 
a los Centro de Tratamiento Social. 

e I Nirw Pre-escolar - Ser humano menor de 5 
nños que as11;1e a un centro de cuidndo diurno. 

f ¡ Admitido o matriculado - Significa ln 
ll t'cptacion oficial de un estudiante de cualquier ni,·el 
de los inri u idos en la definición de escuela, bien sea a 
tiempo completo o a liempo parcia l. Se incluye ade
mas aquellos menores internos que ingresen obliga
toriamente a un Centro de Trntomiento Social. 

gl Director de Centro de Cuidado Diurno -
Oficial autorizado en los Centros de Cuidado Diurno. 
por el Departnmento de Servicios Sociales, para 
administrar y dirigir el Centro. 

h I Director de Centro de Trntamiento Social -
Oficial autom.ado cn los Centros de Trntamienlo 
Social, por el Departamento de Servicios Sociales, 
para administrar y dirigir el Centro. 

i t Regisl rador - Para los propósilos de esta ley 
significará el oficial autorizado por la escuela con 
autoridad parn admitir o rechazor estudiantes. Esta 
deíinicicin podrá extenderse a la Junta de Directores 
o al director de la escuela. 

j l Certificndo de inmunización - Significará e! 
formulnno provisto por el Departamento de Salud, 
fir mado por el médico o por el profesional que 
administra la vacuno y que ccrliíiquc que una per
sona en particular ha sido inmunizada contra 
determinada enfermedad. 

k I Inmunírnc1on - Para efectos de esta ley 
signiíicará la admm1stracicín al cuerpo humano de la 
vacuna o toxoide por medio de inyección o odmi
nistracion ornl para man lenerse inmunizado de 
aquellas enfermedades según sea requerida por el 

Secretnrio de Salud en la publícacwn anual que ::r 
estnhlece en el Articulo 10 de esta ley. 

1 Secreta1iode Salud - El Secretario de Salud 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rim. 

ml Secretario de Eduración - El Secretario de• 
Educoc1ón del E::Lndn Libre Asociado de Puerto R1l'o 

n> Sccreinno dC' Servicios Sociales - El 
Secretario de Sl'rnc1os Sociales del Ei; tnclo Ltbn· 
Asociado de Pueitn Riro 

Ar! ,culo 2. - A pmtir de la vigend a de cstn Ir..\ . 
mngun estudiante o niño pre-escolar podrn sr.r 
ad1mlido o matriculado en una escuela, centro de 
cuidado diurno, o cenlro de tratamiento social, si no 
está debidomcn(r inmunizado. Será responsabilidad 
del registrador o de los directores de los centro~de 
cuidado diurno o cent ros de tratamiento social rec¡t1L:· 
nr del estudiante o niño pre-escolar el certificado de: 
inmunización. Sera responsabilidad del estudiante, 
nii'lo pre,escolnr o de sus padres o tutores, someter 
cerlificndo de inmunización para poder ser aceptado 
a la escuela, centro de cuidado diurno, o centro de 
lratomiento social. Esta disposición no aplicara a 
uquellos menores cuyo ingreso sea ordenado por el 
rribunal Superior, Asuntos de Menores. 

Artículo 3. - En aquellos casos en que el es
tudiante o niño pre-escolar no presente el certificado 
de inmunización al inicio de las clases, el registrador, 
el director del centro de cuidado diurno o el director 
del centro de tra tamiento social deberá notificar por 
escrito ni estudiante, al niño pre-escolar, o a sus 
padres o a su lulor, de que no se hn sometido et 
certificado de inmunización; de que no se aceptará el 
estudiante o niño pre-escolar a clases sin dicho 
certificado; de que el estudiante o niño pre-escolar 
puede ser inmunizado y recibir el certificado de 
inmunización de cualquier médico o profesiona~ 
autorizado a admimslrar \'acunas o toxoides; la formn 
en que puede hacer arreglos con las autoridades del 
Departamento de Salud para que se le provean estos 
servicios. La falta de esta notificación no eximirri al 
estudiante o niño pre-escolar de presentar el ccrt1fi 
cado de inmunización. 

Arliculo 4. - Cualquier estudiante o niño pre 
escolar podrá ser provisionalmente matriculado en 

una escuela. centro de cuidado diurno, o centro de 
tratamiento social si el estudinnte o niño prc-escolnr 
ha recibido por lo menos una dosis de cada una de las 
inmuniznciones requerid ns por el Secretario de Salud, 
según se e~tablcc<? en el Articulo 10 de esta ley. El 
estudiante o niño pre-escolar deberá presentar una 
cerliíicación esenia del profosrnnol qui! le administro 
la dosis conjuniamtnle l'On un plan para completar la 
dosis rcqueridn pnrn In inmunización. 

E! récord ele inmunizacwn de cada e¡;tudiantc o 
ni1io µre-e!"rolnr admttido prol'isionalmente a la 
esrnela. cent ro dc> cuidado diurno o centro dt• 
tratamiento .social de:berá ser revisado por el 
registrador, director del centro de cuidado diurno. o 
direct or del centro de tratamiento social, cado se
sent11 (60) días hasta que el estudiante o niño pre
escolar hoya recibido las dosis necesarias para su 
inmunización. 

Todas las dosis administradas subsiguientes a la 
admisión pro\'isional serán anotadas en el récord de 
ínmun izacicín que deberá lle\'ar la escuela. centro de 
cuidado diurno y centro de tratnmiento social. Dicho 
récord deberá ser actualizado periódicamente para 
adicionarle ol mismo las inmunizaciones recibidas por 
el estudiante o el nit'lo pre-escolar. 

Aquellos estudiantes o pre-escolares que hayan 
sido admitidos provisionalmente y que no cumplan 
con el requisito de inmunización, en los intervalos de 
tiempo especificados serán excluidos por el registra
dor de la escuela, centro de cuidado diurno o centro de 
tratamiento social hasta que reciban las dos is 
necesarias para la inmunización. 

En aquellos casos de ingreso de emergencia a un 
centro de cuidado diurno, centro de tratamiento so
cial, o casos de protccciün de niños pre-escolares, que 
no han recibido ninguna dosis de las requeridas por 
esta ley, podrán ser admitidos provisionalmente. Será 
responsabilidad del Director del Centro de Cuidado 
Diurno o Centro de Tratamiento Social de velar porque 
inmediatamente o dentro de un término no mayor de 
dos semanas, empiece a recibir las dosis correspon
dientes y que cumpla con las demás disposiciones de 
este artículo. Esto incluye a menores cuyo ingreso sea 
ordenado por el Tribunal Superior, Asuntos de 
Menores. 



1111111 Artículo 5. - No se requerirá el certificado de 
inmunizacirin pnra admisión o mutrícuia de aquel 
estudiante o niño pre-escolar que presente una 
declaración jurada de que él o sus padres pertenecen 
a una organización religiosa cuyos dogmas coníligcn 
con lo inmunización . La declaración jurada <lcberó 
indicar el nombre de la religión o secta y deberá ser 
firmada por el estudiante o sus padres, y por el 
ministro de la religión o secta. Las exenciones por 
rozones religiosas serán nulas en cualquier caso de 
epidemia declaradn por el Secrelnrio de Salud. 

Igualmente no se rcquerira ccrlifica<lo de 
inmunización de aquel estudiante o nii10 pre-escolar 
que presente una certificación firmada por un médico 
autorizado a ejercer la profesión en Puerto Rico a los 
efectos de que una o más de las inmunizaciones 
requeridas por el Secretario de Salud pueden ser 
detrimentales para la salud del estudianle. El 
certificado deberá indicar la razón específica y la 
posible duración en las condiciones o circunstancias 
contraindicados de la inmunización. 

Todo estudiante o niño pre-escolar quedará exen 
to de inmunizarse de aquellas enfermedades que 
hnya padecido. Esto se acreditará mediante el 
correspondiente certificado médico o declaración 
jurada del estudiante, o del padre, madre o tutor. 

Los estudiantes o niños pre-escolares exenlos de 
las disposiciones de esta ley podrón ser inmuniza
dos durante una epidemia, según lo determine un 
representante autorizado del Departamentode Salud. 

Artículo 6. - El registrador o el director del cen· 
tro de cuidado diurno excluirá o no admitirá a aquel 
estudiante que no presente certificado de inmu
nización; no sea sujeto de matrícula provisional, se
gún las disposiciones del Artículo 4, o n·o esté exento 
de acuerdo con las disposiciones del Artículo 5. 
Cualquier estudiante o niño pre-escolar que pretenda 
asistir o asista a una escuelo o centro de cuidado 
diurno sin haber cumplido con las disposiciones de 
esta ley no será incluido en la asistencia diaria, ni 
recibirá ayuda estatal para cursar estudios en las 
escuelas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

En el coso de ingresos manda torios a los centros 
de tratamiento social si el estudiante no tiene certifi
cado de inmunización a la fecha de su ingreso manda
torio, se procederá de acuerdo con la disposición conte
nida en el último párrafo del artículo 4 de esta ley. 

Articulo 7. - Todo registrador, director de centro 
de cUJdaclo diurno odíreclordcl centro de tratamiento 
socinl que permita que un estudiante o niño pre 
escolar se matricule en una escuela, cenlro de cuida 
do diurno o centro de tralomiento en violación de las 
disposiciones de esto ley, será culpable de delito me 
nos grave, snncionndo con pena de reclusión que no 
excederá de seis (G Jmeses o multo que no excederá de 
quinientos (500) dólares o ambos penos a discreción 
del Tribunal. En caso de que fuera un registrador que 
resp:mdo al Depurtamenlo de Educación o un dircc· 
tor de Centro de Cuidado Diurno o centro de trn · 
ta miento social que responda al Secretario de Serví· 
cios Sociales, igualmente podrá ser sancionado 
administrativamente por el Secretario de Educación 
o por el Secretario de Servicios Sociales, según 
corresponda. 

Todo padre, madre o tutor de un niño pre-escolar 
o estudiante menor de dieciocho 08) años y los 
estudiantes mayores de dieciocho (18) años que no 
cumplan con las disposiciones de esta ley, o que 
suministre informoción falsa al registrador, direclor 
de centros de cuidado diurno o director del centro de 
tratamiento social, será culpable de delito menos 
grave y convicto que fuere será sancionado con peno 
de reclusión que no excederá de seis (6) meses o multo 
que no excederá de quinientos (500)dólares o ambas 
penas a discreción del Tribunal. 

Articulo 8. - Toda escuela, centro de cuidado 
diurno y centro de tratamiento social deberá mante
ner un record de inmunización de cada estudiante o 
niño pre-escolar. El récord de inmunización sera un 
formulario igual para todas las escuelas, ceatros de 
cuidado diurno o centro de tratamiento social, pro· 
visto por el Departamento de Salud. Este récord de 
inmunización estará disponible para inspección por 
los agentes autorizados del Departamento de Salud. 
El récord de inmunización de cada esludiante o niño 
pre-escolar contendrá nombre del estudiante, fecha 
de nacimiento, número de seguro social, número de 
medicaid, si aplica, fecha de la admisión, fecha de la 
admisión provisional, si éste fuere el caso, tipo de 
vacunas o toxoides administradas y fecha en que 
cada vacuna fue administrada, fecha y tipo de 
exención, si alguna . Cuando un estudiante o niño pre
escolar se transfiere de una escuela a otra, o de un 
centro de cuidado diurno, o centro de tratamiento 
social, se incluirá con su récord de estudiante el 

récord de inmunirnción, a la institución a In cual seo ...l referido. 

Articulo 9. - Dentro dí? los próximos sesenta 

160) días calendarios de haber empezado un curso 
 • 
escolar, o de haberse matriculado un estudiante o 

niño pre-escolar, el registrador. o el director del 

centro de tratamiento social, o el director del centro 

de cuidado diurno deberá radicar un informe al 

Departamento de Salud. El informe se prepnrnrri en 

los formularios que suministre el Depariomento de 

Salud y deberá indicar el número de estudiantes 

admitidos a la escuela, centro de t rnrnmiento sociul 

o Centro de Cuidado Diurno con certificado de in
munización; el número de estudiantes que han sido 
exentos según se dispone en el Articulo 5 y aquellos 
que han sido admitidos provisionalmente, según se 
dispone en el Artículo 4. 

Articulo 10. - El Secretario de Salud vendr.i 
obligado a publicar anualmenle, tres meses antes del 
comienzo de cada curso escolar las enferrnedade;; 
contra las cuales los estud iantes deben ser inmu
nizados, entre otras, di!leria, tétanos, tosferina, po
liomielitis, sarampión alemán, sarampión común, 
paperas y cualquier otra que el Secretario de Salud 
tenga o bien requerir. Las inmunizaciones requeridas 
y la forma y frecuencia de administrar las mismas 
deberán estar de acuerdo con las prácticas médicas 
reconocidas en el Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico. 

Articulo 11. - Cado distrito eseolar deberá es 
tablecer un banco de información para cada muni
cipio en particular, con el contenido de la fecha de 
inmunización de cada estudiante o niño pre-escolar, 
según se describe en el Artículo 8 de esta ley. 

Articulo 12. - Será responsabilidad del Secre
tario de Salud proveer gratuítamen:e el servicio de 
inmunización según lo dispuesto por esta ley. 

Artículo 13. - El Secretario d1! Salud conjun
tamenteéon el Secretario de Educación y el Secretario 
de Servicios Sociales dictará las reglas y reglamen
tos que estime necesarios para el cumplimiento de 
esla ley. • 

Articulo 14. - Se deroga In Ley Núm. 235 API 
aprobada en 23 de julio de 1974. 

Articulo 15. - Esta ley empe.zorá a regir al 
comienzo del próximo curso escolar después de su •
aprobación. -
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PROGRAMA DE VACUNACION 

AVISO IMPORTANTE 
Requisitos de Vacunación para el Curso Escolar 2016-2017 

Confonne a la Ley Núm. 25 de lnmunbaclón aprobada el 25 de septiembre de 1983, todos los estudiantes que se matriculen 
en cualquier lnslltudón educativa del país pública o privada, Incluyendo los cimtros de cuidado diurno (de acuerdo a su 
edad} deben tener administradas las sigui1mtes vacunas: 

A los Estudiantes de Escuela Elemental, Intermedia y Superior se l es requerirá como mfnlmo: 

l. 	Cuatro (4) dosis de la vacuna contra la Oi~eria. Tétanos y Tosferina (DTaP, DiP, OT} siempre v cuando la última dosis 
haya sido administrada en o después de los 4 años de edad. 

2. 	 Tres (3) dosis de la vacuna contra el pollo (IPV} siempre v cuando la ultima dosis haya sido administrada en o después 
de los 4 años de edad. 

3. 	 Una (1) dosis de la vacuna contra el Haemophilus lnfluenzae tipo El (Hib} (sl fue administrada en o después de los 
quince (15) meses de edad. 

4. 	 Tres (3) dosis de la vacuna contr~ la Hepatitis B. 
S. 	 Dos (2) dosis de la vacuna contra el Sarampión común, Sarampión alemán y Paperas {MMR). 
6. 	 Oos (2) dosis de ta vacuna contra la Varicela (VARJ. 
7. 	 Una (1) dosis de la vacuna conjugada contra el neumococo, siempre y cuando esta haya sido administrada en o 

después de los 24 meses de edad. 
8. 	 Una (11 dosis de la vacuna contra el Tétano, difteria v penusis acelular (Tdap) para los niños de ll a lB años de edad. 
9. 	 Una (l) dosis de la vacuna conjugada contra el meningococo (MCV4) para los niños de 11 años de edad. Todo 

adolescente vacunado entre las edades de 11 a 12 ai!os, requerirán una dosis de refuerzo a la edad de 16 años. Todo 
adolescente que fue vacunado en tre los 13 a 1S años de edad también requerir.\ una dosls de refuerzo entre los 16 
aiios hasta los 18 años. SI la primera dosis se administró a la edad de 16 ailos o más, no necesita dosis de refuerzo. 

A los Estudiantes Universitarios de nuevo Ingreso menores de 21 años se les requerir.\ como mínimo: 

l. 	 Un (1) refuerzo de la vacuna contra el Tétanos, difteria y pertusls acelular (Tdap} y/o un reíuerzo de la vacuna contra 
el Tétano y dlherla (Tell según sea el caso. 

2. 	 Dos (2) dosis de la vacuna contra el Sarampión común, Sarampión alemán y Paperas (MMR). 
3. 	 Tres (31 dosis de la vacuna contra la Hepatitis B. 
4. 	 Tres (3) dosis de ra vacuna contra el Polio (OPV/IPV), si la últlma fue administrada en o después de los cuatro (4 ) años 

de edad. 

Recordamos a los padres de adolescentes de 11 a 18 años, la Importancia de vacunar il sus hijos con la vacuna contra el 
Virus de Paplloma Humano (VPH) paro la prevención de los cánceres asociados a esta Infección. la primera dosis de vacuna 
contra el VPH debe administrarse a los 11 años de edad con)untamente con lns vacunas Tdap y MCV4. 

De igual manera recordamos a todos los padres la impcrtancia de vacunar a sus hijos contra la influenza para la próxima 
temporada. la vacunación contra la influenza es el mejor método para prevenir esta Infección y sus complicaciones. 

Estas vacunas deben estar registradas en el Formularlo P·VAC-3 (papel verde) 

Exenciones a vacunar por razones religiosas y médicas tienen que ser entreaadas a la institución educativa para ser 
matriculado. Una declaración jurada solicitando l!llención religiosa deberá Indicar el nombre de la religión/secta y deberá ser 
firmada por el padre/tutor legal y por el minist ro de la religlóo. una certificación solic-ltando exención médica debe ser 
firmada por un médico autorizado a ejercer la profesión en Puerto Rico y deberá Indicar la razón especifica y la posible 
duración de las condiciones o circunstancias contraindicadas de una o más de las vacunaciones requeridas. 

Se publica este anuncio Conforme a la ley Núm. 25 de Inmunización aprobada el 2S de septiembre de 1983, Artículo 10 el cual 
expone: 

El Secretario de Salud vendrá obligado a publicar anualmente, tres meses antes de comienzo de cada curso escolar las 
enfermedades contra las cuales los estudiantes deben ~r lnmunitados, entre otr.is, dl ftería, tétanos, tosferina, poliomie&tis, 
sarampión alemán, sarampión común, paperas v cualquier otra que el Secretarlo de Salud tenga a bien requerir . Las 
inmunizaciones requeridas y la forma y frecuencia de administrar las mismas deberán est.ir de acuerdo con las prácticas 
médicas reconocidas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Autorizado por la Comisión Estatal de Eleccíones (CH) 1/CEE - C- 16 -OSS 

Sometido a la CEE el 13 de enero de 2016 


Anuncio Requerido por ley 



